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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. No. 11001-40-030-038-2023-00880-00 

 

PROCESO: Ejecutivo  

DEMANDANTE: Oscar Méndez Sánchez.  

DEMANDADO: José Harold Peña Cobos y Luz Dary Quesada Montiel. 

 

Se incorpora a los autos y póngase en conocimiento a la parte demandante, la 
respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur, 
de Bogotá D.C. donde informa que “la medida cautelar se inscribió, como consta 
en el formulario de calificación y certificado de tradición”. 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

032 de 16 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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